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ANEXO

Número: 

Referencia: PROCEDIMIENTO. Contribuyentes concursados y fallidos. Obligaciones impositivas,
aduaneras y de los recursos de la seguridad social. Régimen especial de facilidades de pago. Resolución
General N° 3.587. Su sustitución. ANEXO II.

 
ANEXO II

MODELO DE CONTRATO DE FIANZA

Lugar y fecha:

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Presente

De nuestra consideración:

Por la presente se constituye fianza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la
Resolución General N° (1) ……… en garantía de la deuda de (2) ………………………………. en
virtud de los siguientes conceptos: (3) ……………………… por la suma de PESOS
………………………. ($ .......) con más los intereses que se devenguen conforme a lo establecido en
la Resolución General Nº (1) …..…. por el término de ……………… a partir del día
…………………………., inclusive.

La presente fianza es otorgada por (4) …………………… para cumplir lo dispuesto en la Resolución
General Nº (1) .………., comprometiéndose el abajo firmante/la entidad que represento en calidad de
fiador solidario y principal pagador, renunciando al beneficio de excusión y división sin ningún tipo
de restricción.

Sin otro particular, saludo a uds. atte.

…………………………

Firma y aclaración

 

(1) Número de esta resolución general.



(2) Apellido y nombres, razón social o denominación del contribuyente en estado falencial.

(3) Detalle de los conceptos afianzados.

(4) Apellido y nombres, razón social o denominación del fiador.

 

 

 


	numero_documento: IF-2026-02002664-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS
	fecha: Viernes 26 de Junio de 2026
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2026-06-26T15:10:45-0300
	GDE ARCA


	usuario_0: JAUREGUI MARTINEZ, AMELIA MANUELA
	cargo_0: Empleada Administrativa
	reparticion_0: Sección Gestión Documental de Autoridades Superiores (DV COAD)
Agencia de Recaudación y Control Aduanero
		2026-06-26T15:10:46-0300
	GDE ARCA


		2026-07-03T01:11:55-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




